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AMB 

                                                      
  JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Dieciséis (16) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto de sustanciación N° 0134 

Radicado No. 05001 31 05 013 2021 00368 00 

  

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por HERSILIA JIMENEZ 

CARMONA y JORGE DE JESÚS CUERVO ARROYAVE, en contra de COLPENSIONES, y como 

vinculados los señores NOLBERTO ANTONIO CUERVO ARROYAVE, JAIME DE JESÚS CUERVO 

ARROYAVE, ALBA ROSA CUERVO ARROYAVE, MARÍA EUNISE CUERVO ARROYAVE, SONIA 

CUERVO ARROYAVE, NYDIA CUERVO ARROYAVE, PATRICIA CUERVO ARROYAVE, MARÍA LUCIA 

CUERVO ARROYAVE y ANA DEL CARMEN CUERVO ARROYAVE como Herederos Determinados del 

causante señor MANUEL SALVADOR CUERVO OSPINA, se pone en conocimiento las respuestas 

brindadas por la EPS SURA, EPS SAVIASALUD (ALIANZA MEDELLÍN) y NUEVA EPS, archivos 

visibles en los siguientes enlaces haciendo clic: 083RespuestaNuevaEPS.pdf; 

084RespuestaSaviaSalud.pdf; y 085RespuestaSura.pdf 

 

Por lo expuesto, se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que imparta el impulso 

procesal con la finalidad de notificar personalmente el Auto que libró mandamiento de pago a las 

ejecutadas MARÍA LUCIA CUERVO ARROYAVE, NYDIA CUERVO ARROYAVE, NOLBERTO ANTONIO 

CUERVO ARROYAVE y JAIME DE JESÚS CUERVO ARROYAVE conforme a los lineamientos del 

CPTYSS y la Ley 2213 de 2022, de acuerdo a los datos enunciados en dichas respuestas. 

  

               NOTIFÍQUESE 

 

 

                        LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                      JUEZA 

 

li-judicial@hotmail.com;  abogados.jaimesalazar@gmail.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com   
 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 19/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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